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gobierno de la Nación

Presidencia del Gobierno

IDEN de 15 de Octubre de 1942
por la que se fijan los precios de
los carbones vegetales y leñas.

bienios. Sres.: El aumento del con-
so del carbón vegetal producido,
primer lugar, por la escasez de

/os combustibles, pero principal-
Me por el aumento de -sus aplica-

Nnes, ha determinado una elevación
ziva en su precio, que es preciso
ar.
La diversidad de los lugares de pro-
zción del mencionado producto y

variabilidad del lugar de consumo
acá, quizá, difícil la adquisición por
A.M. P. S. A. de dicho combusti-

ücpara su empleo en los gasógenos,
e lo que es preciso determinar la
¡reacia para su adquisición en

Losa que impida, de un modo real,
procedimiento de falsear el pre-

u de tasa.
Ea virtud de lo expuesto, y a pro-
l'uta de la Junta Superior de Pre-
z!, esta Presidencia del Gobierno
buido a bien disponer:
Primero.—A partir de la fecha de

glicadón de esta Orden en el «Bo-
du Oficial del Estado», el precio
Una° del carbón vegetal para to-
12SSUS_aplicaciones será de trescien-
iscincuenta pesetas tonelada métri-
3 tobre vagón origen o f. o, b., in-
los toda clase de impuestos,
tgundo.--EI precio máximo de la

da será el de cien pesetas tonelada

a :itrica sobre vagón origen o f. o. b.,
Zduidos todos los impuestos.
„Itreero.—Todos los contratos pú-
M o privados de aprovechamien-
dO 	 para la obtención de le-

y carbones vegetales, sean o no
uullados de subastas, serán revisa-v,

en iiirtud del cumplimiento de
'litartados anteriores.
. lodoa los contratos de suministro
!l'ha y carbón vegetal, cuyos pre-

S sean inferiores a los marcados
^10 Gn h 1 n:10s en los apartados pri-
t`r°17segundo, deberán continuar a
'1Precios an teriores, siempre que el.: os

 utilice el combustible para
SO Propio,

,Uttri0•..Queda prohibido el trans-
.12 de l carbón vegetal sobre camio-
liuere del recorrido necesario

desde el punto de origen a la estación
de embarque y en el interior de las
poblaciones, para su distribución.

Quinto.—De acuerdo con la Ley de
4 de Junio de 1940 y Orden de 5 de
Mayo de 1942 («Boletín Oficial del
Estado» del 7 de Mayo) del Ministe-
rio de Agricultura, sobre regulación
de precios y abastecimientos de ma-
deras, la administración forestal po-
drá adjudicar directamente el carbón
producido en determinadas zonas pa-
ra su entrega a la C. A. M. P. S. A. o a
aquellas industrias que por su interés
primordial determine el Ministerio de
Industria y Comercio.

Sexto.—Todo el carbón vegetal que
circule fuera de-- la provincia de orí-

en deberá ir acompañado de' una
guía expedida por la Comisaría de
Recursos correspondiente.

Séptimo.--E1 carbón vegetal y le-
ñas que circulen fuera de su provin-
cia de origen sin guía será intervenido
y puesto a disposición de la CAMPSA
o de la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes a los precios
señalados en los apartados primero y
segundo.

Octavo.—Los precios del carbón
vegetal y leña para el consumidor se
fijarán por las Juntas Provinciales de
Precios, partiendo de los indicados
en los apartados primero y Segundo
de esta Orden. Los alma cenistas sólo
podrán percibir en concepto de bene-
ficio comercial el 10 por 100 sobre el
costo del carbón c. i, f. o vagón des-
tino, de modo análogo a lo que se es-
pecifica en el apartado 10. 0 de la Or-
den de esta Presidencia de 27 de Abril
último ( « Boletín Oficial del Estado»
núm. 120) sobre precios de carbones
minerales.

Noveno.—El precio del ca rbón ve-
getal vendido por la C. A. M. P. S. A.
para el liso de gasógenos será to-
mado en ningún caso como valor de
referencia; siendo sancionados por la
Fiscalía de Tasas todos los precios
que no cumplan las condiciones re-
queridas.

El precio de venta por la CAMPSA
del carbón para su empleo en apara-
tos gasógenos será determinado par-
tiendo del precio sobre vagón origen,
ya indicado en el apartado primero
de esta Orden, aumentado en todos
apuellos gastos, mermas y beneficios
que fueran señalados en virtud del
acuerdo trimestral a que hace refe-
rencia el artícu l o 3.° del Decreto de 7
de Mayo de 1942, que regula las con-
diciones en que C. A. M. P. S. A. ha
de atender el aprovisionamiento de
carbones para gasógenos.

Décitno.—Los habituales proveedo-
res de carbón vegetal para la pro-

ducción de lingote y de su lfuro de
carbono no podrán, cn ningún caso,-
vender a otro cliente mientras tengan
pendientes pedidos de sus consumi-
dores habituales, quedando esta obli-
gación subsistente para el caso de
que la explotación de los montes
cambie de titular

*El precio de este carbón será tam-
bién el indicado en el apartado pri-
mero, salvo en el caso de no ser su-
minislrado por ferrocarril, en cuyo
caso ese precio se considerará sobre
fábrica receptora.

Undécimo.—Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan al
espíritu y letra dc esta Orden.

Dios guarde e VV. EE . muchos
arios.

Madrid 15 de Octubre de 1942.—
P. D., ei Subsecretario, Luis • Carrero,
Excmo. Sres. Ministros de Agricultu-

ra e Indus tria y Comercio.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.615

Con esta fecha ha concedido auto-
rización a don Gregorio Villén Ecija,
vecino de Rute, para que durante un
plazo de dos meses, pueda proceder
a la colocacióu de preparados de
estricnina en la finca de su propiedad
denominada «Casería Astorga* en-
clavada en el término municipal de
Rute, con  el fin de exterminar los
animales dañinos que en la misma
existen.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento.

Córdoba 23 de Octubre de 1942.—
El Gobernador Civil interino, En-
rique Salinas.

Circular núm. 3.616

Con esta fecha he con- cedido auto-
rización a don Agustín Jurado Serra-
no, Administrador Judicial de los
bienes de don Niceto Alcalá Zamora,
para que durante un plazo de dos
meses, pueda proceder a la. coloca-.
ción de preparados de estricnina, en
la finca Senecuras, del término muni-
cipal de Priego, con objeto de exter-
minar los animales dañinos que en
'ella existen.

Lo que se hace público en este pe-
rjudico oficial para general conoci-
miento.

Córdoba 23 de Octubre de 1942.—
El Gobernador Civil interino; Enri-
que Salinas.

JEFATURA DE MINAS

MiN AS 	 Núm. 9.853
Núm. 3.494

Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hgo aber: Que por don -Rafael

Luján Planet, vecino de Cabra, se ha
presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 19
de Septiembre de 1942, solicitando se

,12 concedan 12 p ertenencias de la mi-
na denominada Ntra.- Sra. de los Do-
lores, de mineral Sal gemma, sita en
el término de Monturque y paraje lla-
mado el Llano de Monturque; cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 19
de Octubre de 1942 salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
ángulo S. E. del trae° puente en el
paraje sobre el río de Cabra y desde
dicho punto en .dirección Norte se
medirán 100 metros, colocando la pri-
mera estaca.

De 1.8 estaca a 2. 8 en dirección
Este, 400 metros; de 2, 8 estaca a
3 • 8 en dirección Sur, 300 metros;
de 3. a estaca a 4. 8 en dirección Oeste-
400 metros; de 4. » estaca a punto de
partida Norte, 200 metros; quedando
así cerrado el perímetro de las diez
pertenencias solicitadas:

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 19 de Octubre de 1942.—
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.
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PRECIOS DE
En 	 Córdoba 	 Pesetas 	 i

SUSCRIPCIÓN
roen de Córdoba 	 Pesetas 	 .

Un mes. 	 . 5 	 1 Un mes. 	 . 	 6
Trimestre .
Seis meses.

12'50
21 	 '

Trimestre . 	 15

Seis meses. 	 28 MARTES 27 DE OCTUBRE DE 1942
Un año. 	 . 40 1 Un año. 	 • 	 50

NÚMERO SUELTO: 	 0'40 PTAS.

CORDOBA

Núm.-3.280

Sección de Fomento

Solicitado por don Juan Sierra Men-
doza, autorización para instalar una
industria de fabricación de aglomera-
dos de carbón y un motor de 4 C. V.
en la casa número quince de 'la calle
Marruecos, se anuncia al público la
petición, con el objeto de que aquellas
persona a quienes interese, puedan
formular, ante mi autoridad, dentro del
plazo de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, las
reclamaciones que a su derecho con-
vengan.

Córdoba seis de Octubre de mil no-
vecientos cuarenta y dos.—El Alcalde,
R. Giménez Ruiz.
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JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.271

Don José Arnal Fieatas, juez de Ins-
trucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las aves de corral que des-
pués se reseñarán, propiedad de don
Gabriel Marín Salazar, vecino de
Puente Genil, desaparecidas del sitio
estación de Campo Real, término de
Puente Genil, la noche de el día 19

al 20 de Febrero último, deteniéndose
a sus poseedores si no acreditan su
legal adquisición, pues así lo he acor-
dado en el sumario número 29 de

1942 por robo.
Serias

Veintiuna gallinas, entre ellas dos
gallos negros, cuatro gallinas rubias,
una java y catorce negras, teniendo
parte de ellas, o sea de estas catorce
un filo dorado en el cuello.

Dado en Aguilar de la Frontera a

7 de Octubr de 1942.—José Arnal.—
El Secretario judicial, Manuel Gra-
nizo.

POZOBLANCO

Núm. 3.275

Don Rafael Caballero García, Letra-
do y accidental Juez de Instrucción
de esta ciudad.
Hago saber: Que en el día de la

fecha y Por este Juzgado, se han in-
cohado los siguientes:

Expediente número
Rubio Marta.

Expediente número 5, contra Ja-

cinte Garrido Rueda.
Expediente número 6, contra An-

tonio Rubio Cobos.
Expediente número 7, contra Juan

Misa Pérez.
Todos vecinos de Pedroche.

Dado en Pozob l anco a 4 de Octu-

bre de 1942.—Rafael Caballero.—EI

Secretario, Miguel Orellana.

Núm. 3 276

Don Rafael Caballero García, Letra-
do y accidental ' Juez de Instrucción
de esta ciudad.
Hago saber: Que en el día de la

fecha se han incoado en este Juzgado
los siguientes:

Expediente número 8, contra José
Moreno Nevado.

Expediente número 9, contra An-
gel Avilés Rubio.

Expediente número 10, contra Juan
Moya Carrillo, Angel Zaldiernas Ca-

no y Angel Tirado N-!vado.
Expediente núm. 11, contra Fran-

cisco Tirado Romero.
Todos vecinos de Pedroche.
Dado en Pozoblanco a 5 de Octu-

bre de 1942.—Rafael Caballero. —El

Secretario, Miguel Orellana.

Núm. 3.290
Don Rafael Caballero García, Letra-

do y accidental Juez de Instrucción
de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

y en el día de la fecha se han incoa-
do los siguientes:

Expediente número 12, contra An-

tonio Almagro Regalón.
Expediente número 13, contra José

Muñoz Gómez.
Expediente número 14, contra Juan

Escribano Roman.
Expediente núm. 15, contra Fran-

cisco Copado Sánchez,

•
4, contra José
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Dado
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droche y los restantes de Vil)
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Secretario, Miguel Orellana

VALDEPEÑAS

señor Juez de Instrucción de este
partido en proveído de hoy 	

adn

en el sumario que se 
instruy

e con

de familia; se cita por medio de la
presente que se insertará en el 130.
LETIN OFICIAL ele Córdoba 

a

culpado Francisco Priego Tapia, de
39 años de edad, casado jo

lad

.

b

Núm. 3.309

Cédula

uédd ud lea de acordado

citación

o    	) por e

dictado

rnalleinr.

o,

En virtud

número 101 de 1942 sobre al

d

el

hijo de Francisco y de Manuela, na-
tural de Baena y vecino de Córdoba
donde tuvo su último domicilio en la
finca denominada de MajaAque y
cuyo actual paradero se desconoce
para que dentro del término de 10
días que empezarán a correr y con.
tarse desde el siguiente al en que la
presente aparezca inserta En dicho
periódico oficial comparezca ante este
Juzgado de Instrucción sito en la Ave-
nida del Generalísimo número 53 al
objeto de practicar diligencias acor-
dadas en dicho sumario, previéndole
que de no comparecer le pararä el
perjuicio a que hubiere lugar ende-
recho.

Valdepeñas 8 de Octubia 1942,-

El Secretario, Firma ilegible

Administración de J usticie

Citaciones y emplazamier tos es
materia criminal

Bajo loa apercibinviento3 procedes,
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pectivos a las persone, que a 09›

tinuación Se expresan para que

comparezcan el dia que ie tes se

gala o dentro del termeo qUe

lea fija, a contar desde la leolia

esdetelaperepubilizoaci(:fte oolainlUtICiOurete
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•PUENTE GENIL

Núm. 3.326

El Alcalde de Puente Genil, hace
saber:
Que terminado el padrón de vehí-

culos con motor mecánico formado
por este Ayuntamiento para el próxi-
mo ario de '1943, queda expuesto al
público por el plazo de quince días
contados del dos al diez y seis de
Octubre actual, y horas de nueve de
la mañana a dos de la tarde en la
Secretaria de este Ayuntamiento (Ne-
gociado de Estadística) para que
durante dicho plazo y quince días
mas, o sea, hasta el 31 -de Octubre,
puedan los contribuyentes formular
contra el mismo las reclamaciones
que estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento de
los interesados.

Puente Genil 2 de Octubre de 1942.

—Rafael Reina Carvajal.

ALMOD OVAR DEL RIO

Núm. 3,327

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que habiendo sido aprobada en

principio por esta Corporación mu-
nicipal en sesión de 6 de Octubre
actual, una propuesta de la Comisión
de Hacienda de suplementos de cré-
ditos, por medio de transferencia con
un total importe de siete mil treinta
pesetas, dentro del vigente Presu-
puesto ordinario de gastos, queda
el expediente respectivo expuesto al
público para escuchar reclamaciones,
en esta Secretaría, por término de
quince días a contar desde el de la
inserción del presente en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia.
Todo ello conforme se previene en

el artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal de 23 de Agosto de
1924.

Almodovar del Río a 9 de Octubre
de 1942.—R. González.

HINfflOSA DEL DUQUE

Núm. 3.393

El Alcalde-Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que formada la matrícula de la

Contribución Industrial para el pró-
ximo ario de 1943, queda expuesta al
público en esta Secretaría por térmi-
no de quince días al objeto de oir re-
clamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Duque 13 de Octubre

de 1942.—E. Luque Delgado.'

BAENA

Núm. 3.315

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:
Que terminada la recolección de

uvas dentro de este término munici-
pal, se requiere por medio del pre-
sente a todos los cultivadores de
viña, para que presenten en el Ne-
gociado de Hacienda de la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, declaración
jurada de la cosecha obtenida de
este producto, en el plazo de quince
días, contados del de en que aparez-
ca este edicto en el BOLETIN OF!

CIAL de la provincia, requirimiento
que se hace a los efectos del arbitrio
sobre los productos de la tierra según
determina el artículo 6.° de la Orde-
nanza por que se rige dicho arbitrio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 10 de Octubre de 1942.—

R. Alcalá.

ZUHEROS

Núm. 3.317

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que confeccionado el padrón de

la Contribución de Usos y Consu-
mos, para el próximo , ejercicio de
1943, en sustitución del suprimido
impuesto Nacional de Circulación de
Automóviles, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
durante cuyo plazo podrá ser exa-
minado por los contribuyentes en el
comprendidos y aducir en su contra,
las reclamaciones que estimen pro-
cedentes.

Dado en Zuheros a 2 de Octubre
de 1942.—El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.318

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que confeccionada la matrícula

de industrial, comercio y profesiones,
con arreglo a las bases establecidas
por las nuevas tarifas del ramo, que
ha de regir en esta población en el
próximo ejercí. io de 1943, queda
dicho documento expuesto al públi-
co, en esta Secretaría municipal, por
término de diez días hábiles, durante
cuyo plazo podrá ser examinado por
los contribuyentes a quienes el mis-
mo afecta, e interponer en su contra,
las reclamaciones que estimen proce-
dentes.

Dado en Zuheros a 3 de Octubre
de 1942.—El Alcalde, Firma ilegible.

DOÑA MENC1A

Núm. 3.323

El Alcalde de Doña Mencia, hace
saber:
Que encontrándose derruidas tres

.bovedillas de un grupo situado a la
izquierda entrando de este Cemente-
rio municipal, en su pared sur, e
ignorándose quienes puedan tener
interés en reedificarlas o en retirar los
restos que contienen, se avisa por
medio de este edicto para que los
que se consideren con derecho pue-
dan hacerlo valer en el término de
quince días a pare de su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, en la inteligencia de que pa-
sado este plazo se lim?iará de escom-
bros el lugar y los restos serán trasla-
dados al osario común.

Doña Menda 10 de Octubre de
1942.—Francisco Blasco.

MONTORO

Núm. 3.320

Terminados los padrones de Usos
_y Consumos y Contribución Indus-
trial y de Comercio, formado para el
próximo ejercicio de 1943, quedan de
manifiesto al público en esta Secre-
taría municipal durante el plazo de
quince días, dentro de los cuales
podrán presentar los interesados las
reclamaciones que estimen oportu-
nas. Este plazo empezará a contar-
se el día 1.0 de Octubre proximo.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montoro 30 de Septiembre de 1942.

—Federico Porras.
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